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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me· 
dia sobre dependencia, inscripción de matricula y exá· 
menes en. lós Colegios libre~ adoptados. . 

Como complemento del Decreto número 1114/1960, de 2 C1e 
junio '«Boletín Oficial del Estado» del 15) la 'Dirección Gene· 
ral de Enseñanza Media publicó, con , fecha 8 de abril de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), una Resólucióq puntua
lizando diferentes extremos sobre la dependencia inscripción 
de matricula y exámenes de los ::tlumnos de los Colegios libres 
de enseñanza media de grado elemental adoptados por el 
Estado. 
. La experiencia del año académlcJ transcurrido durante el 

cual se han aplicado esas normas. aconsej:¡ precisarlas todavla 
más en al:;unos ' extremos. y- con Objeto de hacer mas fácil el 
cumplimiento dé las normas anteriores y dE' las nuevas se con
sidera. oportuno refundirlas todas en un solo texto Por todo 
lo cual. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0. Los Colegios libres adoptados mixtos dependeránjerár· 
qUicamente del Instituto masculino al que e'stén adscritos, sino 
lo estuvieren a un Instituto mix.to, 3,cademicamento los alum· 
nos ,dependerán de un Instituto masculino y las alumnas de 
un Instituto femenino. Los Colegios libres adoptados que sean 
sóle masculinos o femeninJS dependerán a todos los efectos del 
respectivo Instituto. 

2.° La inscripción de matricula para e l éxamen de ingreso 
y para los cursos se efectuará d.el modo que establece el articu
lo 14 del Decreto número 1114/ 1960. pre-¡io acuerdo entre la Cor
poración local propietaria del Colegio y el Director o Directores 
de los- Institutos. 

3.° Los Ayuntamientos en que radiqUen los Colegios libres 
adoptados se encargarán de dar la mayor publicidad a las con 
'vocatorias, tanto de matricula como de exámenes. Estª última 
correspondiente al mes de junio, será publicada con la debida 
-antelación y de conformidad con el calendario qué redactará 
el Director de cada 'Colegio, con aprobación del Director del 
Institutq del que dependa jerárquicamente. 

4.° Quienes residan en la localidad donde exista un Cole
gio libre adoptado o en su comarca, reúnan las condiciones 
legales y hayan formalizado su inscripción de ingreso en la 
forma reglamentaria se examinaráu de ingreso tanto en junio 
como en septiembre ante un Tribunal constituido por los d,os 
Qatédráticos o Profesores oficiales y por el Profesor de Reli· 
gión riel Centro. 

5.° Los exámenes de los cuatro cursos del Bachillerato ele
mental se celebrarán de una sola. vez entre los dias '!~ a 20 de 
mayo, sin perjuicio de que las clases de los cursos prImero, se
gundo y tercero puedan continuar en el Colegio hasta el dia 

·31 del 'mismo mes, y las del cuarto .curso, hasta la celebración 
de los p.xámenes de grado elemental. En las mismas fechas se 
cele'brg,rán las pruebas de Ingreso si en ellas hubiera de formar 
parte del Tribunal algún Vocal del Instituto, conforme al apar
tado 11 de esta Resolllción. 

6.° Una vez llegada la fecha de los exámenes de junio se 
constituirán los Tribunales qo/: hayan de, juzgar a los alumnos 
matriculados en los cursos primero al cuarto. Los Tribunales 
estarán formados, conforme a lo que señala el artículo 16 del 
Decreto, por un Tribunal de Letras (incluído el Profesor de 
IcUoma moderno), ' por un Tribunal de Ciencias <incluido el 
Profesor de Dibujo) y por un Tribunal de áSignaturas especiales 
(Formación del Espíritu nacional y EducaCIón física para alum
nos y alumnas, y de Enseñanzas del hogar para las alumnas). 

7,0 A los solos efectos de calificar de su asignatura:, se 
considerará Profesor oficial al Profesor ljie Religión del Centro. 

8.° Igualmente se considerarán Profesores oficiales a estos 
solos ... fectos a~ Profesor y a la Profesora df Formación del 
Espiritu nacional y Educación fíSICa y a la de Enseñanza.~ del 
hogar del Colegio Libre adbptado . . 

9.° El nombramiento de los Jueces que deban trasladarse 
Ji la lvcalidad donde radique un Colegio libre adoptado. de 
acuerdo con las reglas del 'Decreto número 1114/ 1960 y cor1 las 
de esta Resolución, lo hará por delega,~ión de la Dirección Ge
neral df Enseñanza Media el Director del Instituto del que 
depenct¡l jerárquicament~l Colegio libre adoptado. Cuando el 
Colegio sea mixto y , el Instituto masculino, el Director de éste 
requerirá al del femenino para design~r también de conformi
dad con el mismo algún Juez perteneciente al Instituto fe
menino 

10 PreSidirá el Tribunal el Catedrático de mayor antigüe
dad entre los designados para constituirlo, a no ser que formara 
parte del mismo el Director del Instituto del que dependa jerár
quicamente el ColegiO. 

11. Si en la fecha de los exámenes estuViesen vacantes 
las plazas de Profesores oficiales del Colegio libre adoptado o 
una de ellas. se nombrarán del modo que se indica en el ápar· 
tado noveno Íos dos Jueces o el Juez que deban ejercer en su 
lugar la.!. funciones examinadoras. 

12. A los Profesores que se trasladen para ejercer función 
examinadora a las lócalidades donde e~istan Colegios libres 
adoptados les abonará el respectivo Ayuntamiento los gastos 
reales de locomoción y estancia y la indemnización que deter
mina ,.,¡ apa.rtado quinto del artiCUlO tercero del . Decreto nú· 
mero llH/ 1960. 

13. Salvo que en la convocatoria extraordinaria de exáme
nes de ingreso tuviera que trasladarse al COlegio libre adoptado 
algún Vocal del I:nstituto. ningunO de los Jueées que forme 
'parte ti€ los Tribunales nombrados conforme al Decreto número 
1114/ 1960 podr<i percibir gastos de viaje, estancia e indemni
zación más que una sola vez en el mismo año académico. 

·14. Las actas de los exámenes y las diligencias en los libros 
de caIJtlcación escolar se redactarán en el Colegio suscribrén
dolas 1m: Jueces que hayan otorgado las calificaciones respec
tivas. 

15. Los libros de callficación escolar qued\uán en el Centro 
a disposiCión de los alumnos examinados, y las actas serán de- . 
positadas en las Sécretarías de los Institutos correspondientes 
(masculino. fEmenino o mixto) / ' 

16. Queda d.erogada la Resolución de esta DireCCIón General 
de 8 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del \ 20). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
I)los guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1962 . ..,.....El Director general, Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Jefe de la Sección de Institutos. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Ordenacion del 

Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo 
Interprovincial, de 13 de abril fte 1962, acordado entre 
empresas y trabaja~res para el Grupo de Industria 
Químico-Farmacéutica. 

Ilustrisimo señor: 

Vis t·) el expediente instruido para la aprObación del Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial de la Industria Químico. 
Farmacéutica, que afecta a las provincias de Alava, Albacete, AH •. 
cante, Almeria, Avila, Badajoz, ,Baleares, Barcelona, Burgos, Cá
cet'es, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña U,a), Ge· 
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rona. Granada. Guadalajara. Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaen. 
Las Palmas, León. Lérida, Logroño. Lugo. Madrid, Málaga. Mur
cia, Navarra. Orense, Oviedo. Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander. Segovia, Sevilla, Tarrago
na. Toledo. Valencia. Valladolid. Vizcaya Zamora y Zaragoza. 
y que fué adoptado el 13 de abril de 1962: 

Resultando que en la fecha indicada la Comisión designada 
para deliberar sobre el mencionado Convep,io acordó por unaDl
'midad su aprobación: 

Resultando que el Secretario general de la Organización 
Sindical al remitir a este Centro directivo el texto del Conve
nio, con fecha 25 de abril úttimo, hace referencia al informe del 
Jefe del Sindicato Vertical de Industrias QUlmicas en el que se 
indica que el texto del Convenio merece su plena aprobación 
a todos los efectos; 

Considerandcp Que la Jompetencia de esta ,.Dirección General 
en orden a la aprobación de lo acordado por las partes viene 
determmada por lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 14 de 
abril de 1958 y losartícu'¡os 19 al 22 del Reglamento de 22 de 
julio del ,mismo año y Orden de 24 de enero de 1959; 

Consitlerando que según se d~clara pgr las, partes en la cláu
sula VI del Convenio. lo acordado en éste no implica incremento 
en los precios de los productos; 

Considerando que el Convenio suscrito .el 13 de abril último 
se adapta, en razón a su contenido y forma. a lo establ,ecido 
en la" L~y y Reglamento antes éitados y que' no concurren , causa 
alguna de ineficacia de, las que determina el articulo 20 del 
Reglamento. por lo que procede la apróbación del repetido Con
venio. 

Vistas las disp'osiciones citadas y demás de general apli
cación, 

' Esta Dirección General acuerda: 

Prim¡)ro.-Aprobar el texto del Conv€;nio Colectivo Sindical 
de la industria Químico-Farmacéutica. rderente a las prOVincias 
antes citadas. y que fué suscrito el 13 de abril de 1962. 

Segundo:--Disponer su pUblicación en ' el «Boletín Oficial del 
Estado'>. una vez firme, de conformidad con el articulo 25 d~l 
Reglámento de 22 de julio de 1958. 

Tercero.-Contra la presente Resolución no cabe recurso 'al
guno en la vía adminIStrativa, ses'1Íú determina el articulo 23 
del citado Reglamento y Orden complementaria de 24 de enero 
de 1959. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Mádrid, '-12 de mayo de ]'932.-El Director general, LuIS Fil

gueira. 

TImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE 13 DE 
ABRIL DE 1962 ENTRE LAS EMPRESAS Y TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA QUlMICO-FAlRMACEUTICA. APLICA
BLE EN LAS PROVINCIAS QUE DETERMINA SU AMBITO 

I:--DISPOSICIONES GENERALES 

1.° Ambito.-El presente Convenio tiene áml?ito interprovin
cial y afecta a las provincias de Alava, Albacete, ,Alicante, 
Almena; Avi!a, Badajoz, Baleares, BarCelona Burgos, Cácerés, 
CMiz, Cast"llón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña (La), Gerona, 
Granada, Guadalajara. GUipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, Las 
Palmas, León 'Lérida, Logroño, Lugo, !v,1'a.drid, Málaga. Murcia, 
N.avarrl¡>. Or::nse, Oviedo, Palencia, Pontevedra. Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Sevilla, Tarrágona; 
Toledo. Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, y 
abarcará a toda3 las industrias del ramo, excepto a aquellas que 
tuviera'} aceptado up Convenio Colectivo en , vigor. Comprende 
tamb¡¿!1 a todo los cootros de trabajo depend!entes de una 
misma Empresa. 

Afectará i:sualmente a todos los productores de aquellas 
Empresas de cará:lter o actividades mixtas o ,múltIples regidas 
actualmente por prinCipiO de ' unidad de empresa ¡por la Regla
mentación de Industrias Químicas, en las, cuales la fabricl¡.ción 
de productos farmaduticos o de vetérinaria constituyan su 
principal actividad. 

, Quedan excluidos el personal a que se refiere el artículo 
séptimJ de la Ley de Contrato de Trabajo y segundo de la 
Reglamentación Nacional y al personal expresamente excluido 
en Re5lamentó de R~3imen Interioll. 

2.° Vigenci:Z.-;El Convenio entrará en vigor a partir del día 
1 del mes siguiente a su' publicación' en el «Boletín Oficial 
del Estado»_ 

3." Duración.-Se establecerá por un pEnodo de dos años 
prorrogables por periodos de un año, por tácita reconducción. 
No obsoonte. si durante su vigenCia se decretase por los or6a
nisntbs competentes la libertad de precios de las especialidades 
farmaeputicas a los seis meses de su entrada en Vigor se revi
sará ~l presente Convenio. 

4." Rescisión del Convenio . ...LEl presente Convenio podrá 
ser rescindido mediante preaviso efectuado con tres meses de 
antelaCIón a la fecha de su vencimiento natural o de al1una de 
sus prórrogas, y dicha denuncia deb:)rá efectuarse mediante 
comunicación escrita dirigida a la Dirección General de Tra
bajo a través del Sindicato Nacional de Industrias Químicas, 
contándose el plazo de la misma desde la -fecha de entrada en 
dicho Organismo, a todos los efectos, Independientemmte. de 
la demora que pudiera sufrir en su conocimiento la otra parte 
interesada. 

5.° Anulación deí Convenio.-El Convenio quedará automá
tican:J,el:te anulado en el caso que por disposiciones legales de 
cualquier índole o rango postffiores a su otorgamiento se 
modifiquen todas o algu~a de las estipulaciones conténidas en 
el mismo. ' 

Sín embargo, las modificaciones que vinies.en impuestas por 
cualqUIer causa y afectaran exclusivamente a , hlcrementos de 
las retribuciones acordadas o de las b¡¡.ses de cotización o cuotas 
que por mutualismo, seguridad social o plus familiar han de 
satisfacer las Empresas no serán causa de anulación. toda vez 
que está previsto 'en el presente Convenio la absorción y como, 
pensación de los referidos incrementos y en tanto y cuanto 
pueda llevarse a efecto la, absorción o compensación en la for
ma pactada. reqtiisitQ que de no concurrir si provocará la anuJ 

lación del Convenio. , 
6." Vinculación a la totalidad.-En. el supuesto de que por 

la Dirección General de 'Trabajo en el ejercicio'de las facultades 
que le son propias no se 'aprobara alguno de los Pll-C,tos d,el Con
venio, desvirtuándolo fundamentalmente a jUicio de una cual
qUiera de las partes, quedará el Convenio sin eficacia: práctica, 
debiendo reconsiderarse su contenido, 

7.° Compensación de mejoras.-Las mejoras económicas 
contenidas en el presente Convenio. en sus cláusulas 19 y 20 'y 
anexo r, estimadas anualmente, serán compsnsables hasta don
de' alcancen. con las mejoras o rEtribuciones económicaS que en 
estimación anual y sobre los nimimos reglamentarios viniesen 
en la actualidad satisfaciendo las Empresas, cualquiera que 
sea el motivo, la denominación y la forma 'de dichas mejorljS 
o' retribuciones, incluso primas, comisiones y pagas extraor
dinaria~, aunque sus módulos adopten la apariencia de premios 
o ,tantos pór cientos ' generales calculados en función ,d21 volu
men de la producción y facturación y coincida o no su cómputo 
con las fecha,s regulares señaladas para el .devengo de los res-

I pectivos salarios o sueldos, y aunque la implantación de tales 
mejoras o retribuciones obedezcan a convenio particular, pacto 
de cualquier clase, c(lntrato individual, uso Y costumbl'es u 
otraS causas. 

La compensaCión regirá igualmente para el personal de plan
tilla cuyos ingresos están pre'ferentemente constituidos por comi
siones sobre ventas. 

Queda compensado el plan de transporte 
8.0 ADsorción de mejoras futuras.-Las mejoras económicas 

contenidas en el presente Convepio serán, absorbidas o com~ 
pensadas hasta donde alcancen. con los aumentos, de cualquier 
orden o que bajo cualquier denominación acuerden en el futuro 
las autoridades competentes o se concierten en nuevo f;::onvenio 
Colectivo. -

9.0 Desgravación por seguros sociales, Mutualidad Laboral 
y'!ondo del plus tamiliar.-Tanto el Plus de Convenio previsto en 
la cláusuta 19 como el incremento de pasas extraordinarias 
estipulado en la cláusula , 20 estarán con la única excepción 'del 
Seguro de Accidentes del Trabajo, exentos de cotizaéión por 

' seguros sociales y mutualismo laboral, y no incrementarán el 
fondo del plus familiar, quedando esp2cíficamente determina
do que tales regímenes de desgravación' no tendrán más excep
tuaciones que las contenidas en la cláusula 21 y para los su
,puestod que la misIlla plantea. 

II.-REGlMEN DE TRABAJO 

10. categorías protesionales.-En tanto no se logre una cali
ficación de los puestos de trabajÓ que responda a la3 n2c2si
dades de la Industria Farmacéutica, se mantEndrán en vijor 
~as categoril¡.s profesionales de la ~tuál Re~larrtenta8ión de 
Trabaj'J aplicable, sin perjuiCIO del derecho que asi3te a las 
Empresas de crear categorías no previstas en aquella Regla
mentación. 
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11. Antiqüedad.-EI premio de anti~üedad en la. Empr.esa se 
formará a partir del 1 dé enero de 1963 con el 2 por 100 anual 
!!Obre los salarios base que vienen definidos en la cláusula 17. 
hasta que el trabajador cumpla los sesenta .años. cuando s~all 
mUJefI;J. y los sesenta y cinco alÍ.os los hombres. . 

Para el personal que actualmctne fisure en plantIlla se con
gelarán individualmente consid erado~ los v.alor€!s monet.arios 
que perciben por concepto de anti!usdad. incrementados en la 
·proporción que corre:;ponda. a prorrata por el tiempo trans
curridll desde el último aumento por Lal concepto y el que 
falte para completar el trienio o qUinquenio Que corresponda 
se~ún los casos. El total qUEdará estacionado y al mismo se 
irán sumando sucesivamente lo" importes del 2 por 100 anual, 
calculados en la forma y a partir de la fecha indicada en el 
párraf,) primero. , 

Al personal de nuevo Ingreso o contratádo durante 1962 el 
abono del 2 por .100 de premio de antigiiedad se efectuará á · 
partir del día 1 del mes sIguiente al que cumpla un año de 
permanencia en la Empresa y Mí s~ce8ivamente. 

No obstante lo dispuesto en el pirrafo anterior, las Em
presas podrán unificar las fechas de vencimiento de la anti
güedad, abonando la primera vez la p¡¡,r~e proporcional que 
resultare en atención a los meses transcurridos desde el Ingreso 
en la Empresa y los que falten para completar el primer año 
natural. ., 

Por razón del principio de mayor beneficio los l1m!tes esta
blecido, no ~erán de aplicacióq. al personal que al llegar a la 
edad de sesenta o sesenta y cinco años, seg·ún sean ~ombres o 
mujere& no percibieran por este concepto . cantidad igual o su; 
perior a la que hubiesen percibido por anti¡¡il,ectad en el cargo 
al aplicar el~sistema de trienio~ y quinqúen!os hoy Vigente: En 
tal supuesto se prorrogará, el limite de edad lo nec~8ario para 
respetar este principio de condición más favorable 

Queda expresamente oonvenido quo:! ·el tiempo de permanen
cia en las situaciones de Pinche, Apr~ndiz, Aspirante o Bo
'tones !la computará a los efectos del premio de antigüedad. 

12. Jornada.-La jornada será de cuarenta y ocho horas 
efectivas de trabajo por semana, a excepción del período com
prendido entre 21 de junio y 20det septiembre, durante el cual 
regirá la jornad'a continuada de siete horas y media de perma. 
nencia y trabajo efectivo en la Empresa. 

13.. Vacaciones.--EI personal ,obrero' y subalterno Ill'sfrutará 
de vllinte días naturales consecutivos de vacaciones re'tribuídas. 

El resto del personal continuará son los días de vacaciones 
,que les concede la actual Reglamentallión. 

14. Recuperación de fiestas.-Se consideran fiestas sin recu
peración I~ establecidas oficialmente y el Sábado Santo, pero 
a los efectos de cón¡;puto de horas extraordinarias se conside
rarán como días trabajados. 

15. Ascensos.-Los ascensos del personal se regularán según 
aptitud demostrada a juicio de la Empresa, salvo lo dispuesto 
en la vigente Reglamentación de 'I'rab~o. 

16. Horas extraordinarias.-En los casos de necesidades pe
rentorias de las EmpreSas en atención de nuevas fabricaciones, 
Incremento transitori6 de las actuales o riesgos d\! epidemias 
, análcgos, podrá exigirse del personal su colaboración en orden 
al trabajo de horas extraordinarias, hasta él límite máximo de 
veinte horas mensuales por productor no menor de diecislés 
años. 

IlI.-RETRIBUOIONEl;! 

A) SALARIALES. 

17 Salarios mínimos y gratificaciones reglamentarias.--8e
r lin las establecidas de conformidad con la Orden de 27 de 
noviembre de 1956 en la vigente Reglamentación de Trabajo en 
las distmtas categorías en ella relacionadas, incrementados con 
el 8,50 por 100 establecido por la Orden de 27 (:le' diciembte 
de 1961. AneXo número 1. 

Las gratificaciones reglamentarias de 18 de julio y Navidad 
se mantendrán en la cuantía que determina el lLrtículo 47 de 
la vigente Reglamentación. 

18. Prima de asistencia.--Se establece una prima de asis
tencia anual, equivalente al importe de doce días de retribución, 
consti~uída por el salario inicial y asignación extrasalarial de
términadas en el presente convenio, que se reducirá en un día 
por cada cuatro faltas justificadas, y en dos días por cada 
.cuatro faltas injustificadas. No se computará como falta a estos 
efectos la inasistencia al trabajo motivada por el desempeño de 
cargo público 0 sindical con arreglo a ~ Ley. 

B) DEVENGOS EXTRASALARIALES. 

19. ASignación del Convenio. -lSobre los salarios mmlmos 
reglam,mtarios se establece un deven50 extl'asalarial denomi
nado 4.signación de Convenio y detalla10 en el anexo número 1 

La menciDnada Asi:;üación de Convenio incrementará única. 
mente la retribución daminicaJ y remuneración de vacaciones. 
no con~tituyendo base para el cálculo de la antisüedad. 

20. Gratificación de Convenio.-Con carácter de devengo 
extrasalarial se establfcen dos gratificaciones que se percibirán 
una en julio y otra en diciembre. cuya cuantía se detalla en el' 
anexo número 1 de este Convenio. 

21. Plus familiar.-Continual'án integrando el fondo de plus 
familiar la totalidad de impDrtes que en la actualidad" tuviese 
casa Empresa partjcularm~nte gravados por dicho concepto. 

En cuanto a su cotizaéión se estará a lo dispuesto en la 
cláUSUla novena. . 

IV.:....PREVISION SOCIAL 

22. Jubtlación.-Se ,establece una p'ensión de Jubilación como 
plement.arla de la aSignación llar la Mutualidad Laboral a 
cargo exclusivo de las Empresas Iiasta alcanzar el cien por cien 
de sus percepciones líqUidas reales sobre el promedio de las 
obtenidas durante los doce últimos meses, deducido$ el plus 
familiar e incentivos. 

De dicho complemento sérá además deducido el. importe 
del sUl)sidio de vejez a partir del momento de su percepción 
por el productor jubilado, así como cualquier otro incremento 
que la autoridad competente decretase en su pensión de Mu
tualidad o haberes pasivos. 

Este complemento será abonado: 

a) Cuando la Empresa proponga y el productor acepte la 
jubilación al cumplir los sesenta y cinco años el varón o se-
senta la mujer. I 

b) yuando la petición la formula el prOductor en las cir
éunstancias de edad reseñadas y la Empresa la Mepte ; si dicha 
peticion no fuera aceptada.~ por la Empresa el jubilado tendrA 
derechu a est~ eom~lemento al serIe concedida la jubilaciÓn. 

El productor perderá el derecho ·a este complemento si rehu
sara el ofrecimiento de Jubilación Que 'le fuere formulado por la 
Empresa. 

43. Complemento de cq¡;os de enfermedad.-En caso de ,en
fermec,hd, a partir del décimo día de baja. sin exceder del 
límite de la larga enfermedad dc · la Mutualidad ,Laboral, : ~as 
Empresas completarán los ingreSOs del productor hasta el 70 
por 100 · del salario real, con excfusión <J,el plus familiar e incen
tivos. El control médico de esta prestación corresponde en todo 
caSo a la Empresa,. 

24. Dote y subsidio de matrim.onio.-Para el personaJ feme
nino y para el supuesto de que con ocasión a su matrimonio 
ejercite el derecho de opción establecido en el Decreto de 1 de 
febrero de 1962 en el sentido de rescindir su contrato con la 
,Empresa, queda establegido que el abono en concepto de dote 
alcanzará , el ValO1; de tantas mensualidades como años de ser
vicio lleve en la Empresa ha9ta un máximo de nueve. 

El personal masculino y el femenino que permanezca 'en 
activo, con ocasión de su ~atrimonio, perCibirá un subsidio, por 
una sola vez, de 1.000 pesetas. 

25. SUb~idio de natalidad.--8e establece im subsidio de 250 
pesetas con ocasión del nacimiento de cada hijo. 

- 26. Auxilio de defunción.-Para los supuest.os que contempla. 
el Decreto de 2 de marzo de 1944 será elevado el auxilio de de
función al importe de treinta días de sueldo asalario, con un 
mínimo de 5.000 pesetas. 

27. Norma. de compensacjón.-Las Empresas que tengan 
implantadas Cajas de Asistencia, Hermandad o Previsión, Ins
tituciones análogas o tuvieran concertados con entidades de se
guridad compI,ementos para casos de enfermedad, jubilación, 
auxilio de defunción e invalidez, premios de matrimonio y cua
lesquiera devengos de caracter social, podrán compensarlos con 
I~s obligaciones de la misma naturaleza que se deriven del pre
sente Qonvenio Colectivo. 

V.-DISPOSICIONES VARIAS 

28, Rendimientos minimos.-La diferente · extructura orga
nizaci~n y volumen de producción y trabajo de las ·Empresas 
integradas en la industria quimica-farmacéutica a las que afecta 
este Cunvenio ' impide técnicamente es.tablecer unas . tablas uni
formes de rendimientos mínimos. 

. Las Empresas, dentrp de su ,peculiar organización, estable-
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cerán dIchos rendImIentos tn sus respectivos Reglamentos de 
Régim·;n Interior. y en tanto se fijan se estará a lo dispuesto 
en el articulo 12. párrafo tercero, de la Orden de 8 de mayo 
de 1961, que desarrolla el Decreto de 21 de septiembre anterior, 
enten·iléndose a efectos de este Convenio que los rendimientos 
mínimos corresponden al salario mínimo reglamentario 

29, Inasistencias retribuídas.-En los supuestos taxativa· 
mente previstos en el artículo 67 dt la Ley de Contrato de 
Traba]\' el productor afectado .recibirá durante su ausencia 
-dentr:-¡ del margen que para éstas señalen las disposiciones 
vigentes- la misma remuneración efectiva qUE:- le habría corres
pondidc. percibir, en tales días. de haber estado presente y asis· 
tido a su trabajo. 

30. Excedencias voluntanas.-Las Empresas autOrIzarán ex
cedenCIaS a aquellos empleados que, con una anti:5'üdad mínima 
de cinco años al servicio de ias mismas, aSI lo s6lIciten. 

La concesión de las .excedencias corresponden a la Empresa. 
que las otorgará siempre Que nn cause perjuicio para el funcio
namiento de la tilisma 

¡,a I::xcedencia no podrá ser mferior a tres meser nI supe
rior a un año, y será preceptivo el aviso de reingreso con un mes 
de ant.elaciqn a la fecha de , expiración. El incumplimiento de 
este requisito supondrá la renuncia al reingreso, 

La E xcedencia se E:ntenderá siempre concedida sin derecho 
a percIbir sueldó ni retrIbución al:5una No podrá utilizarse 
nunca para prestar servicios en otm Empresa del mismo ramo, 
y si esto se comprobase, se procederá a dar la baja definitiva. 

No podrá solicitarse nunca una nueva excedencia hasta trans
curridos cinco años, a contar del final de la última concedida. 

Al terminar el periodo de excedencia el productor tendrá 
derecho a la .readmisión y ocuPÚá con carácter preferente 
alguna plaza de tdéntica categoría a la Que tenía cuando le 
fué concedida, o bien ocupará una inferior en espera d,e va
cante, con la misma retribución con que salió 

El ~iempo de estas excedencias no computa para antigüedad, 
31. Previsión de accidentes y enjerrnedades.-En materia de 

seguridad e higiene las Emp¡;esas afectadas por el presente Con
venio y que se hallen encuadradas en la Organización de los 
ServicIOS Médicos de Empresa extremarán las medidas de pre
vención reglamentarias y , muy en especial, velarán por el exacto 
cumplimiento del reconocimiento iñicial del trabajador en el 
momento de su ingreso, y de las revisiones médicas periódicas, 
conforme a lo dispuesto' en el Reglamento de los 'Servicios Mé· 
dicos de la Empresa. 

Las Empresas que por el volumen de su plantilla no tuviesen 
Servicio Médico de Empresa. ni Obligación por ahora de im· 
plantarlo, deberán a~ruparse a los efeectos antes indicados o 
bien concertar con una entidad asistencial o aseguradora pri: 
vada v con facultativo particular 9,p notoria competencia en la 
matefla el reconocimiento y , las revisiones periódicas en cuestión. 

;;2. Prendas de trabajo.-8e estará a lo dispuesto en ~I ar
ticulo 71 ae ia vigente Reglamentación, haciéndOlO extensIvo a 
todo el personal o a lo que cada Empresa establezca en su Re
~lamer.to de Régimen Interior, de ser éste más beneficioso. 

33. Comisión mixta.-Para la interpretación. arbitraje. con
cIliación y vigilancia de su cumplimiento se crea la Comisión 
mixta del Convenio. 

Las funciones y actIVIdades de esta ComIsIón no obstaculi
zarán E'll ningún caso el libre ejerCicio de las jurisdicciones admi
nistratIVa y contenciosa, previstas en el Reglamento de la Ley 
de Convenios Colectivos en la forma y con el alcance regulados 
en dicho texto legal. 

Esta Comisión se compondrá de PreSIdente y cuatro Vocales 
-dos lepresentantes de la Sección Económica y dos de la 
Sección Sócial- designados por la Comisión deliberante del Con
venio de entre sus miembros respectivos. 

El Presidente será nombrado por el Jefe del SindIcato Na
cional de Industrias Químicas 

Ambas partes ocnvienen en dar conocimiento a esta Comi
sión mixta de cúantas dudas, discrepancias Y conflictos pudie
ran producirse como consecuencia de la interpretación y apli
cación del Convenio, ' para que la Comisión emtia dictamen o 
actúe t'n la forma reglamentariamente prevista, previa. o simul
táneam~nte al planteamiento de tales casos ante las jurisdiccio
nes contenciosa o administrativa. 

VI.-CLAUSURA ESPECIAL DE REPERCUSION DE PRECIOS 

Las normas actuales que regulan la fijaCión de los precios 
de las especialidades farmacéuticas iJ:.Ilpiden cualquier alza de 
los mismos. ,Por consiguiente ambas partes manifiestan, por 
unanilnidad qUe las mejoras que se establecen en el presente 
Convemo no tiene repercusión en los precios 

Es deseo de ambas represenatciopes" y de ello se deja' la de
bida \!onstancia, que se c;onsidere fa necesidad de disponer de 
un régimen de libertad y responsabilidad acorde con el sistema 
que rige la actual norma económica mundial de nuestro tiempo. 

VIl.-CLAUSULAS TRANSITORIAS 

1." Las mejoras económicas contenidas en las cláusulas 19 
y 110 en las condiciones que vienen establecidas en , el propio 
Convenio, comenzarán a percibirse a partir del momento en que 
el mismo sea aprObado por la Dirección General de Trabajo. 

2." Las Empresas podrán optar, entre mantener sus ac
·cuales sistemas retributivos abonando periódicamene las dife-, 
rencias que resultaren' de la compensación en favor de los tra
bajadores, o bien sustituir sus remuneraciones actuales en 
cuanto exceden de las bases reglamentarias por los devengos 
extrasalariales acordados.» 
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Retribuciones salariales Retribuciones extrasalariales I ~ 
Categor1as profesionales 

T o tal, 

Gratificaciones de Convenio Salario hora 
Gratificaciones reglamentarias 1e la percepCión 

Salario m1nlmo Asignación profesional 
de Convenio a n u al 

18 Julio I Navidad Julio Diciembre _ 

¡. 
Técnicos titulados: 

Director ................................ .. ...... 6.086.85 3.043,43 3.043.43 1.826,05 4.869.48 4.869,48 110.780.61 35,70 
Subdirectór ................................... 5.104.92 2.552,46 2.552.46 1.531.47 4.08393 4.083.93 92 .90~,, 46 29.94 
Técnico Jefe ................................. 4.068.75 2.034.37 2.034,37 1.220.62 3.25499 3.254.99 74.051 .07 23,86 
Técnico ..... ..... . .... .. ..... .................. 3.417.75 1.708.87 1.708.87 1.093.68 2.802,55 2.802,55 63.160.01 20,Q4 
Perito .: ................................ ... . ..... 2.891.52 L445.76 1.445.76 1.150.32 2.596.08 2.596,08 56.585,76 16.96 
Ayudante técnico .. .......................... 2.197,12 L098,56 1.098.56 966,73 2.065,29 2.065,29 44.29390 12,88 
Maestro enseñanza primaria 1.768.55 884,27 884,27 884.27 1.768,54 1.768,54 37.139.47 10.37 

Técnicos no titulados: 

Contramaestre .. ... ... .......... . .. .... .. .. ... 2.077,77 1.0~8 ,88 1.038.88 979,54 2.018,42 2.018,42 42.802,33 11,84 
Encargado .. .. ........ .. .. . .. ................. 1.89,3..32 946.66 946.66 9Q6,90 1.903.56 1.903,56 39.903.08 10.79 
Capataz .. .......... ...... .. .. .. .. .. .... .. .. ... 1.730,57 865,28 865,28 922,25 1.787,53 1.787,53 37.139.47 9,86 
Auxilia: Laboratorio ..... .... . .. ......... . 1.578.67 789,33 789,33 852,48 1.641,81 1.641,81 34.036,'Ü9 9.00 ~ 
Maestro enseñanza elemental ........ . 1.302.- 651.00 651,00 886,41 1.537.41 1.537,41 30.637,74 7.42 Q 

Técnko de organización tra_bajo: e 
IQ 

jefe de Sección de primera .. .. .. ... .. . 2.381 ,57 1.190,78 1.190,78 967,81 2.158.59 2.158.59 46.891,21 13,57 
~ 

Jefe de Sección de segunda ............ 2.300,20 1.150,10 1.150,10 966,08 2.116,18 2.116,18 45.727.92 13,11 
.... 
10 

Técnico organizas ión primera .. .. ... 1.925.87 962,93 962.93 924,41 1.887,34 1.887.34 39.903,91 10.98 0\ 
Técnico Ol:ganización segunda ..... : .. 1.670.90 835,45 835.45 868,86 1.704.31 1.704.31 35.556.64 9,52 t-;) 

Auxiliar organización .. .... ...... ..... .. 1.524,42 762,21 762,21 836,74 1.598.95 1.598.95 33.056,24 8.69 

Personal de propaganda: 

Jefe de propaganda ... .. ....... .... ........ 3.01630 1. 508,15 1.508,15 1.025,54 2.533.69 2.533.69 56.585,76 17,19 
Inspector de prcpaganda ......... ' ... 2.79930 1.399.65 1.399.65 1.007,74 2.407.39 2.407,39 53.298.56 15,96 
Delegado de propá, anda .. .... .. ..... 2.576,87 1.288,43 1.288.43 979,21 2.267,64 2.267.64 49.785,11 14,69 
Ag~nte de propog{j,nda .... .. ............ 2.294,77 1.147,38 1.147,38 971.51 2.118.89 2.118.89 45.727,91 13.08 

Administrativos : 

Jefe ,, ~ primera ... .. .. . . .. ... .. ..... .... .... . 2.891,52 1.445,76 1.445,76 1.150,32 2.59608 2.59608 5&.585,76 ·16,48 
Jefe de se'gunda ........ ; ............. : .... 2.392,42 1.196,21 ldQ6,21 956,96 2.153,17 2.153,17 46.891,32 13.64 ~ 
Oficial d ~ primera .. .... .................. 2.094,05 1.047,02 1.047,02 963,26 2.010.28 2.010.28 42.80233 11,93 
Ofic!fl:l de segunda .. .......... ,' ........... 1.893,32 946,66 946.66 956,96 1.903,62 1.903.62 39.903,92- 10.79 ? 
Auxlllar ....... .. ........ ....................... 1.426.77 713.38 711.33 856.06 1.569,44 1.569,44 31.959,61 8.13 

Q. 
c:o 

Técnicos de oficina: -
~ 

Froyectista .... ........ .. ........ ; ...... . ...... 2.712,50 1.356.25 1.356,25 1.094,54 2.450,79 2.450,79 53.298.56 15,46 1 Delineante .. ..... .. .. .. .. .. ... .. .. .. .... -..... 2.197.12 1.098,56 - 1.09856 966.79 2.065,35 2.065,35 44.294.74 12.52 
Calcador .... .. ........ .. .. .. . .. .. ... .... .. ~: .. 2.094,05 1.047,02 1.047 , 0·~ 963,26 2.010.28 2.010,28 42.802,33 11,93 
Auxiliar técnico de oficina ... .... ..... 1.426.77 713.38 713,38 856.06 1.569,44 1.569,44 31.959,60 8.013, .c-a 

Subalternos: ~ 
W 

Listero . ......................................... 1.419,32 729,66 729,66 846.40 1.576,06 1.576,06 32.280.05 8.09 I,Q 



Sanitario .. .. ... . .. . .. . ............ . ........ . .. 1.215.20 607,60 607,60 8:16.33 1.433,93 l.433,93 28,581,42 6,7:1 
~ Almacenero ..... . ... . .................. . ...... Uj13,57 756.78 756,78 -847.59 1.604,37 1.6Q4,37 33.056,23 8,39 

Capataz de Peones . . ... .............. . .. .. 1 .513~57 756.78 756.78 847.59 1.604.37 1.604.37 33.056.23 8,39 ~ Conserje ...... .. .. . .. ... ........... .. .... .. .... 1.481.02 740.51 740.51 824.70 1.565,21 1.565.21 32.280.58 8.21 
Basculero ..... ... .. ... : .. .... .. _ .. .......... 1.334,55 667,27 667.27 85386 1.521.13 1.521.13 30.637.73 7.40 ~ 
Guarda Jurado ... .. ............ .. ........... ' 1.334.55 667,27 667.27 853 86 1.521.13 1.5.21.13. 30637;73 7.40 ~ '-Guarda ordinario ........ .. .... .. ........... 1.280,30 640,15 1540.15 844.99 1.485.14 1.485.14 29.754.06 7,10 ~ Ordenanza .. .. ......... . ...... .... ............ 1.215.20 607.60 607,60 8?fl33 1.433.93 1.433,93 28.581 ,42 6.73 

1 Portero ...... . . ........ ......................... 1.280.3.0 ' 640.15 640.15 844.99 1,485.14 1.485.14 29.754,06 7,10 
Diversos ........................ . .. . .. . ........ 1.215,20 607,60 607.60 826.33 1.433.93 1.433,93 28.581.42- 6.73 - ¡:-

Botones: ? 
De 14 a·16 años .. ...................... ó .. 531,65 265.82 265.82 212.76 478,58 478,58 10.421,73 2,95 ~ 

t-:) 
De 16 a 18 años .... .. .. .. . ........ . ....... 792,05 396,02 39602 316.112 712,84 712,84 15:524,17 4,39 \C) 
De 18 a 20 años .................. .. ....... 976,50 488.25 488,25 390.61} 878.85 878,85 19.139.40 5,41 

MUjer de limpieza: 

Por . jornada- completa .................. 1 26,04 390,60 390.60 iO,41 702,90 702.90 15.489.25 4,38 

Obreros: 

Oficial de primera ... .............. ....... 51,80 777.00 77700 26,90 1.584,00 )..584.00 33.447,50 8,72 
Oficial de segunda .. , .............. " ....... 48,()1 720.15 720,15 28,08 1.562,55 1.562,55 32.338.25 8,09 
OficiaLde tercera . ........................ 46,38 695.70 695,70 28.75 1.558.20 1.55820 31.930.25 7.81 
Ayudante especialista ................... 44,48 667.20 667.27 28.46 1.521.00 1.521.00 30.999.50 7,49 
Peón ayudante .......... .................... 40,95 614.25 1>14.25 <'7.10 1.427,25 1.427.25 28.921.25 6,90 ~ 
Peón ........ . ....... . ............................ 39,06 585.90 585,90 27.34 1.40610 1.40610 28.220.00 6.51 '<= 
Encargada de taller ................ .... . 37,70 565,50 565,50 15.08 1.017_90 1.017.90- 22.431.50 635 e Oficiala de primera ................... _ , 31.19 467.85 467.85 12.47 841,95 841,9.5 18.555.50 5,25 ~ Oficial de segunda ........................ 26,04 390.60 390.60 10.41 702.90 702.90 15.491.25 4.38 Q 

Pinches: ~ 
\Q 

De 14 a 15 aftos ........................... 18,17 272.55 272.55 7,26 490,35 490.35 10.807,75 3.06 ~ 
De 16 a 17 años ........................... 23.32 349,80 349,80 9.32 629,40 629.40 13.872,00 3.93 

. • De 18 a 19 años ....... . ................... 32,55 488.2.5 488,25 13,02 873.45 878.45 19.366,45 5,48 
/ 

Aspirantes: 

Aspirantes org. trabajo ................ ... j 1.025,32 512.66 512,66 410,11 922.77 922,77 20.096,02 5.68 

Aspirantes Adm,inistrattvos,' Téc· ,. 
nicos del Laboratorio y Técni-
cos de oficina: 

De 14 a 16 años ........................... 520,80 260,40 260,40 208.32 468.72 468,72 10.207.63 3,06 
De 16 a 18 años .. ..... .. ........ ' .......... 732,37 366.18 366.18 292.44' 658,62 658.62 14.347,15 4,07 
De 18 a 20 años ................. .. . ....... 965,65 482,82 482,82 386.26 869,09 869.09 18.926.73 5.35 

Aprendices: 

Aprendiz de primer afio _ ............. 14.77 215,55 215.55 5,74 387;75 387.75 8.546.75 2,43 
Aprendiz de segundo año-- ............. 20,88 313.20 313.20 8.35 563.70 563.70 12.422.75 3,51 
J\.prendiz de_tercer:.año .................. 27.39 410.85 410.85 10,95 739.35 739.35 16.294.50 4,61 

. Aprendiz de cuarto año ............... 33.90 508,50 508.50 13.56 915.30 915.30 20.170.50 5,71 
Aprendiza de primer año -.............. 14.91 223.65 223,65 5,96 402,45 402.45 8:869.75 2,51 
Aprendiza de segundo año ....... ~ .. . 20,88 313.20 313.20 8.3:, 563.70 563.70 12422.75 3.51 

.... 
~ 
CIt .... 


